
E 
l tiempo pasa rápi-
damente y arriba-
remos este 25 de 

noviembre al tercer aniver-
sario del fallecimiento del 
querido Comandante Fidel. 

Sus claras y previsoras 
ideas continúan acompa-
ñando cada momento de 
la cotidianidad de la socie-
dad cubana y universal. 

Disímiles acciones se reali-
zan hoy en el país para en-
frentar el recrudecimiento 
del bloqueo de los EEUU, 
que pretende doblegar a 
todo un pueblo. Con el le-
gado de FIDEL de la mano, 
el actual gobierno impulsa 
soluciones alternativas pa-

ra seguir resistiendo y ha-
cer avanzar la economía. 

En una de sus tantas refle-
xiones, justamente el día 
anterior a cumplir 90 
años, decía: “…hay que mar-

tillar sobre la necesidad de 
preservar la paz, y que ningu-
na potencia se tome el dere-
cho de matar a millones de se-

res humanos.” 

¡Gloria eterna FIDEL! 
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Cierre: 31.10.2019. 

LOS DATOS OFICIALES EN ALDÍA. 

Página 2 AlDía felicita a todos los estudiantes por su día, este próximo 17/11 

Tabla 1: COMPOSICIÓN POR ÁREAS Y CATEGORÍAS OCUPACIONALES (incluye PTP) 

Tabla 2: COMPOSICIÓN CATEGORIAL ACADÉMICA (incluye PTP) 

LEYENDA– CD: Cuadros Docentes; DOC: Docentes; PTP: Profesores a Tiempo Parcial; CND: Cuadros no Docentes;          
xxxxxxxxxxxA: Administrativos; S: Servicios; O: Operarios; T: Técnicos no Docentes; PT: Profesor Titular; PA: Profesor 
xxxxxxxxxxxAuxiliar;  As: Asistente; I: Instructor;  ATD: Asistente Técnico de la Docencia; RG: Recién Graduado. 

Recuerde que estas son las cifras oficiales 
de cierre de mes. Solicítelas vía e-mail. 
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Tabla 3: COMPORTAMIENTO DE LA PLANTILLA APROBADA Y CUBIERTA EN LA UCP 

Tabla 4: COMPORTAMIENTO DE LAS BAJAS (acumulado hasta 31.10.2019) 

Tabla 5: POTENCIAL CIENTÍFICO DE LA UCPEJV 

Tabla 6: ACERCA DE LOS 
JUBILADOS 

REINCORPORADOS  
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NUEVO REGLAMENTO DE EDUCACIÓN DE POSGRADO (PARTE 2).- 

L 
os dos últimos ca-
pítulos de la reso-
lución 140 del 

MES serán tratados en este 
número del boletín para 
así concluir con la informa-
ción relacionada con esta 
importante resolución. 

El capítulo VII recoge en 
esencia lo relacionado con 
la Educación de Posgrado a 
Distancia, la cual reconoce 
como una modalidad edu-
cativa de posgrado con las 
características siguientes: 

 El proceso de formación y 
desarrollo se realiza en espa-
cios y tiempos diferentes en-
tre sus participantes. 

 Predomina el uso de recur-
sos educativos y tecnológi-
cos para estimular la auto 
gestión del aprendizaje. 

 Se utilizan diferentes vías 
comunicacionales: la inter-
acción mediada, el estudio 
independiente, el aprendiza-
je autónomo, colaborativo y 
personalizado. 

Por su parte, el capítulo 
VIII detalla todos los ele-
mentos relacionados con 
la gestión de la Educación 
de Posgrado. 

En primer lugar se estable-
ce que la Dirección de Edu-
cación de Posgrado (DEP) 

del MES es la encargada 
de gestionar la educación 
de posgrado, con el con-
curso de la Comisión Ase-
sora para la Educación de 
Posgrado. 

Como consecuencia de lo 
anterior, se expresa que la 
DEP es la instancia espe-
cializada para la atención 
metodológica y el control 
de la actividad de educa-
ción de posgrado que se 
realiza en el país. 

Esta dirección tiene las 
funciones siguientes: 

 Asesorar al Ministro sobre 
políticas, estrategias y ac-
ciones de la educación de 
posgrado;  

 dirigir metodológicamente 
y controlar la formación 
académica del posgrado;  

 dirigir metodológicamente 
la superación continua de 
los profesionales universi-
tarios, en coordinación con 
los órganos estatales, orga-
nismos de la Administra-
ción Central del Estado, en-
tidades nacionales, conse-
jos de la Administración 
Local del Poder Popular, 

organizaciones superiores 
de dirección empresarial, 
dependencias de las orga-
nizaciones políticas y de 
masas, asociaciones de 
profesionales y las formas 
de gestión no estatal;   

 dirigir el posgrado en las 
entidades adscritas al Or-
ganismo;  

 proponer y asesorar al Mi-
nistro en la aprobación de 
los centros autorizados 
para la superación profe-
sional de posgrado;  

 proponer al Ministro la 
aprobación de los progra-
mas de maestrías y espe-
cialidades;  

 orientar y controlar en las 
entidades adscritas al Mi-
nisterio de Educación Su-
perior el desarrollo de la 
educación de posgrado a 
distancia;  

 dirigir y controlar estrate-
gias de formación doctoral 
en las entidades adscritas;   

 reconocer los títulos de 
maestrías y especialidades 
de posgrados obtenidos 
por profesionales cubanos 
en instituciones extranje-
ras de educación superior;  

 dictaminar sobre la apro-
bación y ejecución de un 
programa cubano de 
maestría o especialidad de 
posgrado en instituciones 
extranjeras, así como la 
aprobación y ejecución en 
Cuba de un programa de 

¿Quiénes gestionan 
la Educación de Pos-

grado? 
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posgrado de una institución 
extranjera; y  

 otras que le asigne el Minis-
tro.  

La COPEP es la Comisión 
Asesora para la  Educación 
de Posgrado, la cual asiste 
a la dirección antes men-
cionada. Sus funciones son: 

 Asesorar y proponer accio-
nes para la implementación 
de políticas, estrategias y 
objetivos en torno a la edu-
cación de posgrado en Cuba;  

 asesorar la revisión y elabo-
ración de los reglamentos y 
manual para la gestión del 
posgrado que rigen la edu-
cación de posgrado;  

 asesorar en la definición y 
utilización de estándares y 
criterios de calidad del pos-
grado;  

 emitir dictamen para la 
aprobación de los progra-
mas de maestrías y especia-
lidades de posgrado; y  

 asesorar sobre la convalida-
ción y homologación de con-
tenidos de estudio entre los 
programas de educación de 
posgrado que se desarrollan 
en Cuba y los afines de otros 
países, con vistas al recono-
cimiento de títulos extranje-
ros en el territorio nacional. 

La COPEP está conformada 
por un Presidente, un Vice-
presidente, un Secretario 
Ejecutivo y hasta cuarenta 
(40) miembros. 

El Presidente lo designa el 
Ministro de Educación Su-
perior. Su Vicepresidente 
es el Director de Educación 
de Posgrado del MES. 

Los restantes miembros de 
la COPEP son aprobados 
por el Ministro, a partir del 
análisis de las propuestas 
que solicita a los organis-
mos de la Administración 
Central del Estado, a insti-
tuciones de educación su-
perior y otras entidades 
que excepcionalmente se 
consideren. 

De las propuestas aproba-
das, el Presidente de la CO-
PEP designa al Secretario 
Ejecutivo. 

Este órgano asesor funcio-
na en sesiones plenarias. 
Entre una y otra sesión, 
funciona un secretariado 
compuesto por el Vicepre-
sidente, el Secretario Eje-
cutivo y subcomisiones por 
áreas del conocimiento que 
se integran con los miem-
bros de la COPEP. 

Adicionalmente, se crean 
otros grupos de trabajo con 
carácter permanente o 
eventual donde pueden ser 
incluidos otros integrantes 
en calidad de invitados. 

Como consecuencia de lo 
anterior, en las institucio-
nes de educación superior 
que ofrecen programas 
académicos de posgrado, 
se crea una Comisión de 
Posgrado como órgano ase-
sor de la dirección, la cual 
tiene las responsabilidades 
siguientes: 

 Analizar y dar seguimiento a 
los asuntos relacionados con 
la calidad del desarrollo de 
las actividades de educación 
de posgrado y con su reper-
cusión económica, social, 
científica, tecnológica y cul-
tural;  

 evaluar y proponer a la direc-
ción de la institución la apro-
bación de los proyectos de 
programas de especialidad 
de posgrado o maestría que 

COPEP 
¿Qué es y cuáles son 

sus funciones? 
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CONTINUACIÓN …  

¡55 Años y seguimos realizando sueños! 

deben desarrollarse, en co-
rrespondencia con lo estable-
cido en el manual para la 
gestión del posgrado;  

 analizar y dictaminar sobre 
las propuestas de modifica-
ciones a los programas de 
especialidad de posgrado y 
maestría de la institución;  

 analizar y pronunciarse sobre 
las propuestas de integración 
de los comités académicos de 
programas de especialidad 
de posgrado y maestría; y  

 recomendar a la dirección 
institucional el cierre de un 
programa de maestría o es-
pecialidad de posgrado cuan-
do no reúna los requisitos 
para continuar su ejecución 
con la calidad requerida, con 
independencia de la catego-
ría de acreditación que po-
sea. 

Una sección de este capítu-
lo VIII es dedicada a los Co-
mités Académicos que se 
organizan en la institución 
universitaria para la pro-
yección y ejecución de pro-
gramas de maestría, espe-
cialidad y diplomado. 

El Comité Académico, en 
cada caso, debe estar con-
formado por  profesores, 
investigadores o profesio-
nales de elevado nivel aca-
démico y conocimiento del 

sistema de formación, pre-
sidido por un coordinador, 
con un nivel igual o supe-
rior a la forma de posgrado 
correspondiente. 

 Evaluar y decidir sobre las 
solicitudes para el reconoci-
miento de suficiencia acadé-
mica;  

 efectuar la convalidación y 
homologación de cursos o 
entrenamientos en cada pro-
grama de maestría, especia-
lidad de posgrado y diploma-
do y otorga los créditos se-
gún corresponda, excepto la 
convalidación de la evalua-
ción final;  

 dirigir y controlar el proceso 
docente de cada programa y 
los plazos del acto de defen-
sa para la evaluación final; y  

 responder por el cumplimien-
to de las normativas relacio-
nadas con la actividad de 

posgrado.  

Todos los centros universi-
tarios y otros autorizados 
para gestionar programas 
de posgrados, deben ges-
tionar la calidad de los pro-
gramas para lograr los ob-
jetivos, estrategias y metas 
de la educación de posgra-
do en el país. Esto significa: 

 Elevar la calidad del posgra-
do en la consecución de altos 

niveles de pertinencia social y 
excelencia académica;  

 aunar, potenciar y movilizar 
la capacidad de gestión de 
los profesores, tutores, direc-
tivos, órganos colectivos y 
otros actores del posgrado; y  

 desarrollar y consolidar una 
cultura de calidad del pos-
grado entre sus diversos ac-
tores.  

Esta calidad se evidencia al 
someterse a procesos de 
autoevaluación y evalua-
ción externa; ambos proce-
sos se realizan periódica-
mente. 

La autoevaluación es un 
proceso participativo, 
transparente, reflexivo y 
ético; su objetivo es identi-
ficar las fortalezas y debili-
dades del programa ejecu-
tado, las cuales son refleja-
das en un informe escrito, 
con el fin de elaborar un 
plan de acciones para el 
mejoramiento y la eleva-
ción de la cultura de la cali-
dad. 

Dirección de Recursos 
Humanos 
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E 
l Consejo de Esta-
do de la República 
de Cuba aprobó 

recientemente el Decreto 
Ley 372 acerca del Sistema 
Nacional de Grados Cientí-
ficos. 

Este decreto contribuye al 
perfeccionamiento del Sis-
tema Nacional de Grados 
Científicos (SNGC) y sus ór-
ganos ejecutivos. 

Entre las cuestiones esen-
ciales que se expresan, se 
tienen: 

 El Ministerio de Educación 
Superior es el organismo rec-
tor del Sistema Nacional de 
Grados Científicos. 

 La Comisión Nacional de Gra-
dos Científicos se adscribe al 
Ministerio de Educación Su-
perior y está presidida por su 
Ministro. 

 La Comisión Nacional de Gra-
dos Científicos dirige el Siste-
ma Nacional de Grados Cien-
tíficos. 

 El Presidente de la Comisión 
Nacional de Grados Científi-
cos establece su estructura, 
composición y funcionamien-
to. 

Se precisa también que los 
grados científicos son: 

 Doctor  en determinada 
área del conocimiento. 

 Doctor en Ciencias. 

Se consideran, además de 
las tradicionales formas 
disciplinarias de organiza-
ción del conocimiento, la 
incorporación de enfoques 

multidisciplinarios, interdis-
ciplinarios y transdisciplina-
rios, que permiten una 
perspectiva de mayor inte-
gración y generalidad a las 
investigaciones científicas. 

El grado de Doctor en de-
terminada área del conoci-
miento se otorga a los gra-
duados de nivel universita-
rio que contribuyen signifi-
cativamente al desarrollo 
del conocimiento en su te-
ma de investigación y satis-
facen a plenitud requisitos 
y evaluaciones correspon-
dientes de sus programas 
de doctorados. 

Se culmina con la defensa 
de una tesis original que 
demuestre un grado de 
madurez científica, su ca-
pacidad de enfrentar y re-
solver problemas comple-
jos de manera indepen-
diente y un profundo domi-

nio teórico y práctico del 
área del conocimiento. 

Los atributos para la firma 
son: 

Dr. C. Doctor en determina-
da área del conoci-
miento 

Dr. Cs. Doctor en Ciencias 

 Comisión Nacional de 
Grados Científicos. 

 Instituciones autorizadas, 
sus Comisiones de Grados 
Científicos y sus Comités 
de Doctorado. 

 Tribunales de Grado. 

Este decreto establece, ade-
más, que el Ministro de 
Educación Superior dicte las 
normas jurídicas necesarias 
para la organización y fun-
cionamiento del SNGC. 

 Dirección de RRHH 

SISTEMA NACIONAL DE GRADOS CIENTÍFICOS 

¿Qué se considera co-
mo área del conoci-

miento? 

Órganos ejecutivos del  
SNGC 



Noviembre marca los 500 años de La Habana, real y mara-
villosa, una de las ciudades más viejas del continente 
Americano. 

Diversas obras se han concluido y otras continúan en 
ejecución para celebrar el onomástico de la capital de to-
dos los cubanos. 

Cierto es que no se pudieron concretar todos los proyec-
tos inicialmente concebidos. El paso de un desvastador 
tornado y el recrudecimiento de las medidas de bloqueo 
por parte de los EEUU influyeron negativamente, pero dis-
frutemos con orgullo lo que sí se pudo hacer. 

Dirección de Recursos Humanos. 
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El SUDOKU del mes ... 

Solución del mes anterior: 


